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SECCION DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

P?e8ld«nola del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) continúa sin novedad en 
su importante salud,

El Jefe superior de Palacio dice á es- 
la Presidencia, con fecha de hoy, lo que 
sigue:

«Excmo. Sr,: El Decano de los Médi- 
:os de Cámara me comunica en este dia 
lo que copio:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha el Pro
fesor Recasens me dice:

«El Profesor de Medicina que suscri
be tiene el honor de participar á V. E. 
que 8. M. la Reina Doña Victoria Eu
genia (q. D, g.) ha dado á luz con toda 
felicidad un robusto Infante, á las ocho 
y cuarto de la mañana,

«Tanto S M. la Reina como su Au
gusto hijo, continúan sin novedad.»

‘Lo que de orden de S, M. tengo la 
iatisfacción de participar á V, E. para 
^conocimiento y efectos consiguientes. 
Dioe guarde á V. E. muchss aflos. Pala
cio 24 de Octubre de 1914.=Ei Jefe su
perior de Palacio, El Marqués de la To
rrecilla.

‘Señor Presidente del Consejo de Mi- 
aÍ8trO9.»

88. AA. RB. el príncipe de Asturias é 
Infantes y las demás personas de la 
^gusta Real Familia se encuentran 
lio novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 de Octubre)

Mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Re a l  Or d e n
Iltno. Sr.: Vista la instancia presen

ta por los representantes de la So- 
Mad Ginecológica Española, solici- 
¡indo se prohíba el despacho en las 
Armadas del extracto de glándula 
Pituitaria, en la forma de ampollas, en 
^que la prepara el comercio, sin previa 
receta del Médico, fundándose en que 
'eniendo el indicado medicamento, á 
P^ar de su relativa inocuidad, contra- 
‘Q(hcacione8 que sólo el Médico es capaz 
^diagnosticar, ocasiona, cuando se em
Pica por personas imperitas, accidentes 
I" puedan llegar á producir lesiones 
^aves y aun mortales:

Visto lo dispuesto en los artículos 81 
36 la ley de Sanidad y 19 de las Urde- 
brizas de Farmacias vigentes:

Considerando que el indicado medica- 
^nto, por su naturaleza y por los acci- 
^Qtes que su aplicación ocasiona en de- 
^minados casos, es de ios que con 
ítreglo á las mencionadas disposiciones 
8ólo con receta facultativa pueden ex- 
^Jíderse.
d.8- M. el Rey(q. D. g.) se ha servido 
aponer que se acceda á lo solicitado

la Comiaión de la Sociedad Gineco

lógica Española, quedando terminante
mente prohibida en las Farmacias y 
fuera de ellas, la venta del extracto de 
glándula pituitaria (Pituitrina) en la 
forma de ampollas, en la que la prepara 
el Comercio sin prévia receta de Facul
tativo que se halle en pleno ejercicio de 
su profesión.

De Real orden lo comunico á V, I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1914.

SANCHEZ GUERRA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Accediendo, como se hizo 

en años anteriores, á las instancias de 
los alumnos.

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien disponer.

l.° Los alumnos oficiales de las Uni
versidades, Institutos y demás Centros 
docentes dependiente de este Ministerio 
á quienes sóio falten una ó dos asigna
turas para terminar su carrera ó grado 
de enseñanza, podran hacer la inscrip
ción de matricula, con derechos omina- 
ríos, de dicha asignatura ó asignaturas 
durante el mes de Noviembre próximo 
con opción á examen extraordinario en 
Diciembre.

Los Rectores ó Directores de loa Esta
blecimientos docentes oyendo al Claus
tro de Profesores, coustituirán los Tri
bunales y señalarán día para estos exá
menes.

2 .° Los alumnos comprendidos en el 
caso del articulo anierior que hayan 
hecho la inscripción de matricula po
drán utilizarla para acogerse á esta 
gracia, solicitándolo asi de los Jefes de 
los respectivos Establecimientos.

3 .° La concesión otorgada por la 
presente disposición á los alumnos ofi
ciales se hace extensiva a los de ense
ñanza no oficial que se hallen en idén
ticas condiciones,

De Real orden lo digo á V, I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 16 
de Octubre de 1914,

BERGAMIN
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 28 de Octubre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría .—Sección de Política
Ei Ministerio de Negocios Estranjeros 

de Italia h t informado á la Embajada 
de 8. M. en Roma que por Real decreto 
de 3 de Septiembre último, publicado el 
26 del mismo mes, ha prohibido volar 
ó verificar ascensiones en toda la exten
sión del territorio del Reino, de las co
lonias italianas y de las aguas territo
riales en dirigibles, aeroplanos, nidro- 

volantes esféricos, cometas, drachenba- 
llón ó cualquier otro aparato de ese 
género, salvo las excepciones estable
cidas en lo que se refiere á las Autori
dades militares italianas de los demás 
aeronautas que fueren autorizados por 
los Ministerios de la Guerra y de Ma
rina.

Ninguna autorización de esta clase 
podrá ser concedida á personas de na
cionalidad extranjera.

Todo aparato ó medio de locomoción 
aérea no autorizado, que volase sobre 
el radio de los territorios adonde alcan
za la prohibición de volar deberá descen
der inmediatamente. Si continúa volan
do, cualquier Oficial militar ó Agente 
de la fuerza pública designado por los 
Ministerios competentes deberá hacer
les las señales oportunas por tierra ó 
por mar, y en caso de desobedecer se 
podrá disparar contra ellos y servirse 
de cualquier otro medio para obligarlos 
á que obedezcan. Las señales de que se 
traía podrán hacerse desplegando una 
tela blanca ó de otro color bien visible, 
ó por disparos de arma de fuego, ó por 
el lanzamiento de cohetes, y serán re
petidas tres veces seguidas, con intér- 
valos bien marcados.

Loque se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 20 de Octubre de 1914,=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

(Gaceta 23 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Noticias recibidas en e:te Centro acu

san la presentación de casos de peste 
en las is.as de Chios y Mitüine o Leabos 
(Mar Egeo Turquía asiática).

Lo comunico á V, E, para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. mubos años, Ma
drid, 21 de Octubre de 1*14.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fron
terizas, Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla y Gobernador militar 
del Campo de Gibraltar.

Nuestro Cónsul enConstantinopla ma 
nifiesta ser satisfactorio el estado sani
tario en su demarcación consular; por lo 
que queda sin efecto la Circular de 22 
ae Noviembre de 1912 (Gaceta del 23), 
acerca del estado sanitario de Turquía, 
en la parte que hace referencia á Cons- 
tantinopla.

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior,

Dios guarde a V. E. muchos años Ma

drid, 21 de Octubre de 1914.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
tronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta v Melilla y Gobernador mi
litar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 22 de Octubre)

SECCIOJi PROVINCIAL
Núm, 2520

Q-obierao Oi vil
MÍNas. —Habiendo renunciado el in

teresado al registro minero de mineral 
lignito «La Prosperación» (n,® 722), sito 
en el paraje llamado de Sor, del térmi
no municipal de Lloseta, he decretado, 
con fecha de hoy, la cancelación del 
expresado registro, con la declaración 
de quedar franco y registrable el terre
no que comprendía, con arreglo al ar
ticulo 93 del Reglamento general para 
el régimen de la Minería,

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
del expresado artículo y á los efectos 
del páriafo 2.® del art, 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar en vir
tud de lo dispuesto en el art. 1.® del 
Real decreto de 18 Abril de 1913 y á los 
efectos del mismo Real decreto, que se 
admitirán nuevas solicitudes de regis
tro de dichos terrenos en los dos dias 
siguientes a los ocho que, según el cita
do art. 149, han de transcurrir á este 
efecto desde su publicación y que las 
horas de oficina en que podrán admitir
se dichas solicitudes, son desde las 
nueve hasta las trece.

Palma 26 de Octubre de 1914, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE b a l e a r e s

La Diputación provincial en sesión 
celebrada el día 14 de los corrientes ha 
aprobado el repartimiento formado por 
esta Contaduría, entre ios pueblos de la 
provincia, para cubrir las atenciones 
consignadas en el presupuesto provin
cial ordinario correspondiente al ejer
cicio de 1915, cuya cantidad objeto de 
dicho reparto es exactamente igual á la 
de años anteriores.

Esta Presidencia no puede menos de 
recomendar eficazmente á los Alcaldes 
de loa respectivos Ayuntamientos pro
curen atender con puntualidad al pago 
de la cuota provincial que les ha co
rrespondido en dicho reparto á fin de 
que ingresen estas obligaciones en la 
Caja provincial, dentro de ios.plazos 
de recaudación ordinaria á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 108 de la ley 
orgánica provincial.

Palma 23 Octubre de 1914,—El Pre* 
Bidente, Ignacio Riquer.

M.C.D. 2022
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES Ejercicio de 1915
REPARTIMIENTO formado for la Contaduría de la Excma. Diputaciou provincial de Baleares, en el que se jijan las cuotas que deben satisfacer los Ayunta

mientos de esta provincia con destino al pago de las obligaciones provinciales consignadas en el presupuesto ordinario de dicha Corporación correspondiente al 
próximo año 1915, resultando gravado el cupo total de riqueza imposible con el recargo de ly'yoó/i por ciento.

PIEBLOS

Cufio ¿ara el Tesoro sobre la con
tribución de inmuebles de 1914.

TOTAL

Pesetas

Baja de una 
quinta parte 

del cupo por ri 
queza forastera

Pesetas

Cupo líquido 
por 

inmuebles

Pesetas

Capo para el 
Tesoro sobre 
hs matrículas 

de subsidio 
de 1914

Pesetas

Cupo 
de consumos

Pesetas

IMPORTAN 
los 

tres cupos

Pesetas

Baja de cuatro 
décimas partes 
en el cupo de 
consumos se

gún R. 0. de lí 
Octubre X911

Pesetas

Cupo líquido 
bate para el 

reparto

Pesetas

Cuo*a asignada 
á cada pueblo 

para 1915

Pesetas

IMPORTA 
un 

trimestre

Pesetas

Por riqueza 
vecinal

Pesetas

Por riqueza 
foraatt ra

Pesetas

MALLORCA

Alaró. . . . , 22.768'46 18.655'05 41.413'51 3.731'01 37.682'50 1.267'08 18.525'60 57.475'18 7.410'24 50.064'94 8.864'84 2.216'21
Alcudia, . . . 8.684‘76 12.367'98 21.052 79 2 473 59 18 579'14 2.483 76 9.190-20 30.253'09 3 676 08 26 677 01 4.705 92 1.176 48
Algaida. . . , 23.518 3€ 12.800-82 36.319*18 2.56'1 17 33.759-01 1.337*16 14.294 00 49.390 16 5.717 60 43.672'56 7.732 96 1.933'24
Andraitx . . , 28.649'17 4 410'64 32 959*81 882'13 32 077-68 5.985*62 24 109*20 62.122 50 9.643*68 52.478-82 9.292*28 2.323 07
ArtA. . , । . 28.662'94 13.856*41 42 519 35 2.771*28 39.748*07 3.189-97 20 408-50 63 346*54 8.163*40 55.183'14 9.771*12 2.442'78
Bañalbufar, . . 5.298-31 1.381'23 6 679*54 276-25 6.403'29 244'80 1.732*15 8 380-24 692'84 7.687'40 1.361*20 340*30
Binisalem. . , 23.561-63 7.762'67 31.314*20 1.550-51 29.763-69 3.329*00 14.541'00 47.633'69 5 81640 41.817*29 7.404*48 1.851*12
Búger . . , . 7.517'74 1.943'42 9.461*16 388*68 9.072'48 239-80 3.953'70 13.265*98 1.581*48 11.684'60 2.068'96 617*24
Buñola, . . . 5 309*37 21.000*72 26.310*09 4.200'14 22.109'95 1.262*00 8.290 80 31.662-76 3.316*32 28.346*43 5019*24 1.254*81
Calviá, . . . 8.911'63 17 036'59 25.948*22 3.407'32 22.540-90 1,290*40 8.214-40 32 045'70 3.285*76 28.759'94 6 092*44 1.273*11
Campanet. . , 11.586'91 5 019*32 16.606*23 1,003*86 15.602*37 998-51 10 981-12 27.682*00 4.392*44 23.189*56 4.106-12 1.026'53
Campos. . , . 34.983-02 7.903'46 42.886*47 1.580 69 41.305'78 3.043-57 15.677-40 60 026*75 6 270'96 53.755*79 9.618'36 2.379*59
Capdepera. . . 8.891 47 6.540*76 15 432*23 1 308 15 14.124'08 1,744'17 9.356*40 25.224-65 3.742'56 21.482-09 3.803*76 950'94
Costitx. . , , 6.986 05 1.476*. 5 8.461'30 295'05 8.166-25 196-80 3.167-86 11.630*90 1.267*12 10.263 78 1.817*36 454'34
Deyá..................... 2.241'77 3.677*70 5.919'47 735 54 5.183'93 269-90 2.062-90 7 616'73 825'16 6.691*57 1.184*88 296'22
Escorca. . , . 3.739*72 7.387'05 11.126*77 1,477-41 9.649'36 19*20 869'75 10.638'31 347'88 10.190‘43 1.804*40 461*10
Esporlas. . , . 4.757*06 13.937*61 18 694*67 2.787'52 15.907*15 4.411*29 10.335*50 30 653*94 4.134'20 26.519*74 4.695*76 1.173*94
Establiments, . 5.985-86 5.051*80 ll.t'37-66 1,010'36 10.027*30 1.337*40 4 600 40 15.965*10 1 810*16 14.124-94 2.601*04 625'26
Estallenchs. . . 3.006'59 2.309 68 5.316-27 461*94 4 854 33 181'40 1.636-60 6 672*33 654*64 6.017*69 1.065'66 266'39
Felanitx. . . . 67 918'71 11.175*70 79.094 41 2.Z35-14 76.859-27 10.779 55 64.211 20 141.850*02 21.684*48 120.165*64 21.277'36 5.319'34
Fornalutx. . . 2.140 41 2.602'11 4.742-62 520'42 4.222*10 241'00 1.942 85 6 405*95 777-12 5.628*83 996*68 249'17
Inca...................... 35.352'78 17.014'48 62.367*26 3.402'90 48 964'36 12.759'06 30.694*95 92 418*37 12.277*96 80.140'41 14.190*24 3,647*56
Lloseta. , , , 5.500*67 8.028 60 13.629*27 1.605-72 11.923-55 467-60 6.496 35 18.887 50 2.5)8*52 16.288 98 2.884'24 721*06
Llubí..................... 8.150*83 4.696-79 12.847 62 939*36 11.908-26 2.693-67 9.263-25 23 865-18 3.705*28 20.159'90 3.569*64 892*41
Lluchmayor . . 61.190’01 18.419*77 79.609'78 3.683 95 75.925-83 8.852'22 42.623'20 127.301*25 17.009*28 110.291*97 19.529'08 4.882-27
Manacor . . . 76.036-20 31 997'41 108.033*61 6 399*48 101.634*13 14.300*10 69.558-40 176.492'63 23.823*36 151.669*27 26.865'64 6.713*91
María . . . , 4.661-26 5 321*5z 9,882'78 1,064-30 8.818-48 424-00 6.8'1-00 16.123*48 2.752-40 13.371*08 2.367*66 591 89
Marratxi . , . 26.234*07 5.758'36 31 992 43 1.151*67 30.840-76 4 267*38 9.346'75 44.454'89 3.738-68 40.716 21 7,209*52 1.802'38
Mootuiri. . . , 14.879-23 11.702*72 26.581*95 2 340-54 24.241-41 783'40 9.462-29 34.487*10 3.784*88 30.702*22 5.436*36 1.359'09
Muro...................... 28.974*23 10.690-47 39.664*70 2.138 09 37 626*61 1 022*75 16.040*64 54 SsO'OO 6.416-24 48.173*76 8.529*96 2.132'49
Palma . . . . 461.670*87 11.427*25 473.098*12 2.285*45 470.812*67 312.375'74 415.000-00 1.198.188*41 166.000-00 1,032.188'41 182.766*68 46.691'67
Petra..................... 24.445-76 14.875-60 39.321-36 2.975-12 36.346*24 1.157'04 12.939-39 50.442-67 5.175'72 45.266-95 8.015'28 2.003*82
Pollensa. . , , 63.624*74 9,921'68 73.546 42 1,984*34 71 562*08 4.731-54 34.062*80 110 o 56'42 13.625-12 96.731*30 17.127-96 4.281*99
Porreras , . , • 32.525-24 11.212'13 43.737-37 2.242*43 41.494*94 1,875'99 18.155-90 61,626-83 7.262*36 54.264'47 9.608'48 2.402'12
Puebla La. , . , 35.423-30 10.277-66 45.700-86 2.055*51 43,645'35 4.925*89 24.295-96 72.867-20 9.718*36 63.148*84 11.181*60 2.795*40
Puigpuñent . . . 5 685*17 j.3.033*21 18 718 3ó 2 606*64 16.111*74 298-55 4.089-05 20.499*34 1.635-60 18.863-74 3.340'16 835-04
San Juan . . . . 15.965-75 8.403*86 24.369-61 1,680-77 22.688*84 949-65 8.265*40 31.903*89 3.306*16 28.697'73 6.063*72 1,265*93
Santa Eugenia , . 7.784-51 2.841*90 10.626'41 568*38 10*058*03 177-60 3.760-65 14.001-28 1.506*24 12.495'04 2.212-44 663'11
San Lorenzo . . , 9.645'54 14.559 -68 24.205'22 2.911-94 21.293-28 302*00 9.028*00 3U.623*2o 3.611*20 27.012 08 4.782-96 1,190-74
Santa Margarita. , 22.135-75 11.019-80 33.155-55 2.203-96 30 951'09 1,695'34 14.140-60 46.68/-53 5.65h«24 41.031'29 7.260-28 1.816*32
Santa María , . . 11.090 24 11.278*53 22.368'77 2.255-71 20.113 06 2.537'58 9.865 60 32.616*24 3.946-24 28.670'00 6.068-80 1.264*70
Santañy..................... 27.613 67 13.022-51 40.636'18 2.604*50 38.031*68 1.624 15 24.091*20 63.747*03 9.636-48 54.110*65 9.581*20 2.395'30
San&ellas . . . . 23.019-75 8.065*01 31.084'76 1.613'06 29.471*76 795*10 11.267*70 41.534'56 4,507'08 37.027*48 6.656*36 1.639-09
Selva . . . , . 23.347'40 22.109'51 45.456*91 4 421*90 41.035'01 1.241'84 16.675-00 68.851*86 6.630 00 62.221*86 9.246*76 2.311'69
Sineu . . . . . 33.644'75 14.485-58 48.130'33 2.89/'12 45.233-21 4.944-18 17.729*56 67.9U6-94 7.091*80 60.815*14 10.768-36 2.6^2'09
Sóller....................... 19.53804 3.595-81 23.133-85 719'16 22.414'69 15.419*28 29.696*20 67.530-17 11.878'48 65.651*69 9.854'08 2.463 52
Son Servera . . . 8.003'32 10,572-24 18.575'56 2.114'45 16.461*11 940*17 9.441*80 26.843*Ub 3.776*72 23.u66'36 4.084*28 1,021'07
Valldemosa . . , 3.829-76 14.372-95 18.202-71 2.874*59 15.328*12 441'96 6.356*44 22.126 52 2 542 56 19.6b3*y6 3.467-68 866'92
Villafranca. , ", . 7.242*01 4.465-79 11.698-30 891*16 10.807'14 269'60 2,680-30 13.747 04 1,072*12 12.674 92 2 244'32 561*08

MENORCA

Alayor.......................

1.412.125'28 501.446*68 1.913.571*86 100.289'30 1.813.282*56 445.965*74 1.099.814'89 3.359.063'19 439,925*60 2.919.137 69 616.883'36 129.220'84

20.972'69 28.151*83 49.124'42 5.630*36 43.494'06 8.764*25 18.252'10 70.510*41 7.300'84 63,209*57 11.192*36 2.798'09
Cíudadela.... 64.267'32 8.201-54 72-468 86 1.640*31 70.828'55 18.147*73 38.749'50 127.725-78 15.499*80 112.225'98 19.871*62 4.967*88
Ferrerias . , . . 2.159'87 11.129-13 13.289*00 2.225*83 11 063'17 674 50 3,221*76 14.859*42 1.288-68 13.570-74 2.402'92 600*78
Mahón . . . . . 82.535'12 4.088'69 86.623-81 817-74 85.006 07 61.988'12 118.380-85 266.180*04 47,354-32 218.826*72 38.746'84 9.686*71
Mercadal . . . . 4.455'11 27.125-78 31.580*89 5.425'15 26.1Ó5-74 2.353-68 7.536*20 36,045-62 3.014-48 33.031*14 6.848*72 1.462*18
San Luis , , , . 7.389'37 5.433 05 12.822'42 1.086'61 11.73581 1.312'90 6.498'45 19.547-16 2.599*36 16.947-8U 3.000'92 760'28
Villa-Oarlos . . , 4.231'43 4 909*29 9.140-72 981'85 8.158'87 2 461'92 8.166'19 18. <85-98 3.266*04 15.619*94 2.748-08 667'U2

IBIZA

Ibizá...........................

186.010'81 89.039'31 275.050'12 17.807'85 257.242*27 
aa !■— ।

23.493*12

95.603'10 
rsn— 1 a— "r-

19.396'26

200.809*04 653.654*41 80.323*52 473'330'89 83.811'36
——T——

10.316'66

20.962*84

22 689'86 1,129'08 23.718'94 225'82 25.614'35 68.503*73 10.245'72 68.258'01 2.578'89
Formentera, । . . 9.26004 1.068'66 10.328*10 213-61 10.114'49 610-80 5.532'10 16.257*39 2.212 84 14.044'55 2.486'84 621'71
San Antonio । . , 26.617-86 3.197'67 29.815-53 639*53 29.176'00 617-60 10.444'35 40.137'95 4.177 72 35.960 23 6.367'36 1.691*84
San José . . , . 19.779'24 7.538'29 27.317‘o3 1.507-66 25.809'87 395-50 8.775*80 34.981-17 3.510-32 31 47U'8ó 6.672-44 1.393*11
San Juan Bautista , 14.431'89 1.351-9U 15.<83-79 270 38 15.513 41 219'60 10,361 05 26.093 96 4.144'40 21.949'66 3.886-56 971'64
Santa Eulalia. . . 25.427*95 7.302-18 32.730'13 1.460*44 31.269'69 1,151-90 11.634-60 44.054-19 4.653*04 39,401-16 6.976 68 1.744'17

118.106-84 21.687 18 139.694-02 4.317'44 135.376'58 22.291'66 72.360*25 230.028*89 28 944'04 201.084*35 35.605-44 8.901'36
RESUMEN =«=;= ■ = -T7i1-I===8 S==S =---- S5 ==XS3g= = -t t r r, ==a=—■ ~'l IHIII 1 aa=c—= ■ -----—T—-----=s=j—satas ae 11,1—as#®

Mallorca . . . • 1.412.125*28 501.446*68 1.913,571'86 100.289'30 1.813.282-56 445.965*74 1,099.814-89 3.359'063-19 439.925*60 2,919.137*69 616.883'36 129.220'84
Menorca..................... 186.010*81 89.039*31 275 050-12 17.807 85 257.242'27 95.603-10 200.809-04 503.654*41 80.323-62 473,330-89 83.811-36 20.962'84
Ibiza. . i , . . 118.106-84 21.587-18 139.694-02 4.317 44 135.376'58 22.291*56 72.360-25 230.028-39 28.944*04 201.084-36 36.605-44 8.901*36

To t a l e s , , . . 1.716.242*93 612.073*07 2.328.316'00 122,414'59 2.205.901*41 663.860'40 1.372.984*18 4,142.745*99 549.19316 3.693.552*83 636.300'16 169.075'04

Palma 14 do Octubre de 1914.—El Uentador, Nicolás Compaüy.— Aprobado en eesión de hoy.—Así resulta del acta.—El Secretario, Miguel Font.
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Núm, 2505
DELEGACION DE HACIENDA 

DB BALEARES

CircuXar.—Habiendo eido nombrado, 
é propuee’* de peta Delegación, por la 
Sobetofe't ia del Minieterío de Htelenda 
e¡cüdi*l d- 4.Me:BeeeD la Adminimiración 
de Coniribao'ooee de esta provínola don 
Pedro Joan O dinas para desempeñar el 
cargo de Inspector de los tribuios en esta 
-rovino a, se hace púbPco por medio del 
BOLETIN Of ic ia l  para que llegue á oo- 
poo miento de las autoridades y demás 
06*10068 á quienes puede interesar.

Palma á 21 Octubre 1914.—El Delega
do, José Rito.

Núro. 2489
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Venciendo en 15 de Noviembre de 1914 
no trimestre de intereses de la deuda 
BBortíiable al 5 por 100, correspondiente 
il cupón número 54 de ios títulos defioi- 
livoe, de las emisiones de 1900, 1902 y 
1906 y los títulos de la expresada deuda 
y emisiones, amortizados en el sortea ve- 
rlfioido el día 15 del actual, coya relación 
Dominal por series aparece kseria en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al día 
17 del mismo, la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en virtud de la 
mlorización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día l.° da Noviem
bre próx'mo so reciban por esta Delega
ción de Haciende, ein limitación de tiem
po, eunqua y sin perjuicio de atenerse á 
lo dispuesto en el art, 26 de ¡a vigente 
ley de Administración y Contabilidad, el 
referido cupón y ios títulos amortizados 
de la citada deuda y vencimiento, obser
vándose para la presentación de facturas 
he m emas reglae que en aoteriorps ven^ 
cimientos, haciendo presente que los titu
les amortizados deberán presentarse en
dosados en la siguiente forma «A la Di
rección general de la Deuda y Clases pa- 
BÍvae para su reembolso». Fecha y firma 
del presentador; y lltvaran unidos dichos 
vilores los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los interesados 
lo cumplimiento de lo mandado.

Palma 21 Octubre de 1914.—El Inter
ventor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm. 2508
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuxciio.—El día del actual á las 11 

Uadrá lugar ea la planta baja de esta De- 
hgaoióa de Hacienda la venta en pública 
tubasta del automóvil apresado con taba
co de contrabando según el expediente 
tóminktraiivo de este año núm. 187 bajo 
•1 justiprecio siguiente: peieta»

Ua automóvil marca More, de 
20 uabalios de fuerza, color gra- 
Qate, magneto alta tensión direc
ción delantera, 4 neumáticos 
buan estado y uno recambio usa- 
^o, 2 farolas, sirena, capota y 
Platal delantero rolo, 4 asien- 
toe, • H25,00

Total. • U25-0Ü
=*=-•= 

La subasta se verificará en un solo lote 
? no se adjudicará si la postura no cubre 
¡•i dos iercerae partes del justiprecio.

Las gastos de subasta y remate sarán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
Presentar la cédula personal,

Lo que se anuncia para conocimiento 
las pereooae á quienes pueda interesar. 
Palma 24 de Octubre de 1914,—El Ad- 

•hinistrador, Julián Basabe.

Núm. 2491 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Administración y Recaudación 
de Impuestos

No habiendo hecho efectivas, las cuotas 
^ubibutivas, del «Arriendo solar Ma- 
yiaa», del ooiriente año el deudor Don 
«lime Cardell Oonteetí, perno el del 

«Arriendo Catafalco del Borne» el deudor 
Don Emilio García Quevedo, por la? 
mensualidades de Septiembre y Octubre, 
según consta en las certifioaoioues libra
das por el Administrador Recaudador, y, 
que ha tenido á la vista; se dicta proyí- 
dónela de «premio de nrímer grado según 
dispone el a*í. 50 de le Instrucción de 26 
Abril de 1900, pudieudo satisfacer sus 
respectivos descnbie’toa durante los cinco 
dies primeros á la publicación de ésta, en 
el Bo l b t in  Of ic ia l  y en caso de moro
sidad incurrirán en el segundo grado de 
apremio y enajenación de sus bie nes.

P#lma 19 Octubre 1914.--El Alcalde 
■coideutal, G. Carbonell.

Núm. 2490
ALCALDIA DE PALMA

Hal'ándose este Ayuntamiento en el 
caso de tomar en arriendo un local donde 
ioetalar la Escuela nacional de nifiie de 
la parte baje do esta ciudad y para casa- 
hAbiteción de la maestra y habiendo 
quedado desierto el concurso al efecto 
anunciado; en cumplimiento de lo acor
dado por la Junta local de primera ense
ñanza, se abra un concurso público á fin 
de que los dueños de fiocas sitas en dicha 
parte baja de esta población que estimen 
conveniente tomar parte en aquel, desde 
el día de la fecha, hasta el jueves dia 
cinco de Noviembre próximo puedan 
presentar proposiciones por escrito en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables de 9 á las 13, consignando en 
dichas proposiciones las dependencias de 
que (oneta el local ofrecido, calle y nú 
mero del mismo é importe de su alquiler 
anual.

Lo que se anuncia al público á los 
efectos procedentes.

Palma 20 de Octubre de 1914.—El 
Alcalde acoidentel, G. Oarbonell.

Núm. 2492
Hallándose este Ayuntamiento en el 

caso de tomar en arriendo un local donde 
instalar la Escuela nacional de niñas 
de la parte alta de esta ciudad y para 
casa-habitación de la maestra y habiendo 
quedado desierto el concurso al efecto 
anunciado, en cumplimiento délo acor
dado por la Junta local de primera ense
ñanza, ea abre un nuevo concurso público 
á fia de que loe dueños de fiaoae Bitas en 
dicha parte alta de esta población que es
timen conveniente tomar parte en aquel, 
desde el dia fecha, hasta el Jueves dia 5 
de Noviembre próximo, puedan presentar 
proposiciones por escrito en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los días laborables 
de 9 á 13 consigoando en dichas proposi
ciones las dependencias de que consta el 
local ofrecido, calle y núme/e del mismo 
é importe de su alquiler anual, lo que se 
anuncia ai público á los efectos proceden
tes.

Palma 20 de Octubre de 1914,—El Al
calde accidenta), G. Carbonell.

Núm. 2482
AYUNTAMIENTO DB MAHON 

Subasta del sermeio de limpieaa y recogi
da de basuras de las vías públicas de 
esta Ciudad y sus alrededores y «l de 
recogida de basura de ios particulares. 
Veinte días después de la publicación 

de este anuncio en el Bo l e t ín Of ij ia l  
de la provincia sí no fuese festivo, y al 
primer dia siguiente si lo fuese, tendrá 
lugar en esas Gasas Consistoriales por me
dio de pliegos cerrados la subasta pan el 
arriendo del servicio de limpieza y reco
gida de basuras de las vías púbúcaa de 
esta Ciudad y sus alrededores y el de re
cogida de basura de los particulares con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta ¡a can
tidad de cuatro mil trescientas veinte pe
setas anuales y no se admitirá ninguna 
proposición que exceda de dicha suma. 
Para tomar parte en la subasta deberán 
loe lícítadoree constituir en la Cija mu
nicipal como fianza provisional el cinco 
por ciento del importa ó valor total de 
este contrato debiendo aumentar el rema- 
laoie en concepto de fiinza definiliva hu

ta el diez por ciento de la cantidad en 
que la haya sido adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
Don,....según cédula personal n.°.  

que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condioionos pata la subasta del 
eeroio de limpieza y recogida de basuras 
de las vías públicas de esta Ciudad y sus 
alrededores y el de recogida de basura de 
los particulares se ofrece á tomar por su 
cuenta el mencionado eervioio con entera 
sujección á aquellos por la cantidad de 
(en letras)......pesetas.....céntimos,

Fecha y firma del proponente,
Lo que se enuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta.

Mahón á 21 de Octubre de 1914,—El 
Alcalde Presidente, Juan de Vidal.

Núm. 2483
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Confeccionada la Metrioula ludustrlal 
y de Comercio de esta villa, correspon
diente al próximo año 1915, queda ex
puesta al público en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación, 
por término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O. de la provincia.

Oaiviá 21 Octubre de 1914,—El Alcal
de, Juan Vich.—El Secretario, Pedro 
J. Ceñellas,

Núm. 2484
ALCALDIA DE POLLEN8A

El padrón de Oaíruajee de lujo de esta 
villa correspondiente al próximo año de 
1915, queda expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
dias á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Folíense 21 Octubre 1914.—El Alcalde, 
Guillermo Rotger.

Núm. 2485
El padrón del impuesto sobre Casinos 

y Circuios de recreo de este pueblo co
rrespondiente al próximo año de 1915, 
queda expuesto ai púb ico á efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B, O. de esta pro
vincia.

Folíense 21 Octubre 1914.—El Alcalde, 
Guillermo Rotger.

Núm. 2486 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Formado el padrón de oédulae perso

nales de este término municipal para el 
año de 1915, estará expuesto al publico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días hábiles contados desde el 
siguiente de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de ¡a provincia.

Sanéelas 21 de Octubre de 1914,—El 
Alcalde, Antonio Cirer.—P, A. del A.— 
El Secretario, Miguel Ramio.

Núm. 2487
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Formalísado el padrón del impuesto de 
cairuajes y caballerías de lujo y de Auto
móviles para el próximo año de 1915, 
queda expuesto pos diez días al público 
á efectos de reclamación los cuales empe
zarán á contar desde el siguiente á la 
publicación del presente eu el B. O.

La Puebla 20 de Octubre de 1914,—El 
Alcalde, Ignacio Planee.—Eí Secretario, 
EíeutBiio Marqués,

Núm. 2493
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado el padrón de cédulas perao- 
nales de este pueblo, para el año 1915, 
estará expuesto ai público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días há
biles contados desde el siguiente de la 
inserción en el B, O,

Muro 23 de Octubre de 1914.—El Al
calde, Jerónimo Maiondra,—El Secretario, 
Francisco Gampamar Garrió,

Núm*. 2494
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de esta villa correspondiente al 
próximo año 1915, quedará expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días á efectoe 
de redamación, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anando en 
el B. O. de esta provincia.

Bioisalem 22 Octubre de 1914.—El 
Alcalde, Francieco Nicolao.—El Secreta
rio, Bernardo Ribas,

Núm. 2495
Formado el Padrón de carruajes de lujo 

de esta villa correspondiente al próximo 
año 1915, quedará en expuesto ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espado de quince dias contados desde el 
s'guiente al de la inserción.de cite anuncio 
en el B. O, de esta provínole.

Bioisalem 22 Octubre de 1914.-—El 
Alcalde, Francisco Nicolao,—El Secreta- 
lio, Bernardo Ribas,

Núm. 2496
Habiendo acudido á este Ayuntamiento 

D. Igüedo Moragnes Gaboten súplica de 
permiso para enagenar porciones de 
terreno de su predio «Otos de^ Vidal» 
para con vertirlos en solares de nuevas 
casas que constituyan en regalar caserío, 
presentando el correspondiente plano; se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias á efectos de redamación, contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
B, O. de esta provincia.

Binisalem 22 Octubre de 1914,—El 
Alcalde, Francisco NicoUu.—P. A. del A. 
—Bernardo Ribas, Secretario.

Núm. 2497
AYUNT.° DE VILLAFRANGA

Confeccionado el padrón de cédalas 
personales de esta villa correspondiente 
ai próximo año de 1915, queda de mani
fiesto al público, en esta Secretaria, á 
efectos de redamación, por término de 
quince días contados desde el siguiente ai 
de la instdón de este anuncio en el 
B. O. de la provincia,

Villaftanca 21 de Octubre de 1914.— 
El Alcalde, F. I. Mateo Sastre,—Ei Se
cretario, Antonio Olíver,

Núm. 2498
Formado ei padrón de carruajes de lujo 

de esta villa correspondiente al año veni
dero de 1915, estará expuesto al público, 
en esta Secreiaría, a efectos de reclama
ción, por espado de diez días hábiles 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B, O. de la 
provincia.

Villafranca 21 Octubre de 1914.— 
P, 1, El Alcalde, Mateo Saetre.—Ei Se*, 
cretario, Antonio Oiíver.

Núm. 2499
Formada ia matricula industrial y de 

comercio de esta villa correepondiente al 
próximo año de 1915, queda expuesto al 
público en ía Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de diez días hábiles 
á electos de redameción, cuyo plazo co> 
meozará á contar el siguiente dia al en 
que se publique este anuncio en el B O. 
de la provincia.

Villafranca 21 Octubre de 1914.—El 
Alcalde, P. I. Mateo Sastre.—Ei Secreta
rio, Antonio Oiiver,

Núm. 2507
AYUNTAMIENTO DE FORNALÜTX
Hallándose vacante la plaza de Veteri

nario municipal de esta villa dolada con 
el haber anual de ciento veinticinco pese
tas, ce hace público per el presente edicto 
á fin de que los aspirantes que reunan 
oondicionee puedan soiiciiarlo dentro el 
plazo de diez días contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en 
ei B. O. de la provincia.

Fornalulx 21 de Octubre de 1914,- El 
Alcalde, Juau Eetadea.—El Secretario, 
Guillermo Mayol,

i.—■■
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Núm. 2501
Don Baltasar Marqués y Fiol, Secretario 

del Ju gado municipal del distrito de 
la Catearaí de la ciudad de Palma, 
Por el presente edicto hago saber: que 

en el juicio verbal se sigue por anta éste 
Juzgado municipal del distrito de la Ca
tedral por D, Bernardo Gooaila en nom
bre de Nicolás Perelló y Berra contra los 
hermanos Juan, Antonia, Francisca, Ana 
y Nicolás Perelló y Nadal queda acordada 
la citación de dichos demandados de ig
norado domicilio, para que di# veintinue
ve del que outaa á las doce comparezcan 
ante éste Juzgado á fin de absolver bajo 
juramento indecisorio isa posiciones que 
ee fotmuiarán, declarada su pertinencia.

Y pata qu» sirva de citación á dichos 
hermanos Juao, Antonia, Francisca, Ana 
y Nicolás Perelló y Nadal de ignoaado 
domicilo expido el presente en Palma á 
veinte y dos de Octubre de mil nuevecien- 
tos catorce, — Luis Rosselló. — Baltasar 
Marqués.

Núm. 2467
COMANDANCIA DE MARINA

DE MALLORCA

Relación nominal fidada de los individuos 
inscriptos de Marina que deben ser bo
rrados del alistamiento del Ejércitode 
tierra por deber prestar sus servicios en 
la Armada, cuyos individuos cumplen 
veinte años de edad en el próximo de 
1915.

TROZO DE PALMA

Jaime Manresa Artigues, de Jaime y 
Maria.

Jerónimo Bienes Giménez, de Pedro 
José y Margarita,

Fíancisco Menasero Garau, de Rafael y 
Catalina.

José Barceló Mateo, de Joséy Francisca 
Maria.

Guillermo Enseñat Alemaüy, de Matías 
y Francisca Ana.

M.guel Vila Amengua!, de Jaime y 
Francisca.

Antonio Molí Ballester, natural de 
Francisca,

Miguel Munlaner Juan, de Miguel y 
Maria.

Juan Pujol Felany, de Juan y Francis
ca.

Miguel Costa Alomar, de Don Pedro y 
Doña Estefanía.

Jaime Romaguera Barceló, de Pablo y 
Margarita.

Jaime Martorelí Terrasa, de Francisco y 
Magdalena,

José Espesas Berga, de José y Jerón!« 
ma.

Miguel Terrados Masot, de Bartolomé y 
Juana Maria.

Bartolomé Fíguerola Morante, de Mi
guel y Antonio.

Jaime Colom Canelo, de Moteo y Meria.
Vicente Vera Santandxeu, de Vicente y 

María,
Bartolomé Amengual Villanova, de 

Bartolomé y Marta,
Jorge Arbona Sastre, de Juan y Marga

rita,
Jaime Vadell Gelabert, de Jaime y 

Micaela.
Jaime Salom Olivar, de Nicolás y 

Margarita,
Sebastián Juan Tous, de Jerónimo y 

Maria,
Antonio Arbona Socios, de Simón y 

Margarita.
Jaime Alberti Bajóse, de José y 

Catalina. s
Juan Fíorít Pone, de Francisco y Juana 

Ana.
Juan Tur Tur, de Juan y Maria.
Miguel Níell Alemañy, de Miguel y 

Moría.
Vicente Fontanet Mari, de José y 

Catalina,
Miguel Vidal Perpiná, de Manuel y 

Antonia,
Juan Bautista López García, de Genaro 

y Maria.
José Morey y Fernandez Labandera, 

de Pedro Juan y Catalina.
Miguel Azner Monserrat, de Estanislao 

y Antonia,
Juan Jotre Marques, de José y Magda

lena.

Tomás Costa Riera, de Tomás y Maria, 
José Besaldut Fortezs, de Francisco y 

Francisca.
José Bosch Salieras, de Juan y Cons

tancia.
Bartolomé Calafell Morey, de Bartolo

mé y Maria,
Antonio París Rayo, de Tomás y Je- 

rónima,
Antonio Masip Cortés, de Domingo y 

Francisca,
Fíancisco Torrilla Floresta, de Juan 

Miguel y Magdalena,
Juan Vidal Jofce, de Antonio y Juana 

Maria.
Lorenzo Salas Morey, de Luís y Jeró- 

nima.
José Prats Garcías, de José y Juana 

Maria,
Antonio Lladó Rigo, de Rafael y Apo- 

locia,
Antonio Parpal Andreu, de José y 

Magdalena,
Jaime Boj osa Garau, de Juan y Catali

na.
Antonio Ramón Galiana, de José y 

Josefa,
Andrés Vidal Gual, de Antonio y 

Francisca.
Vicente Solivellas Paniea, de Oaofre y 

Antonia Ana,
Juan Fuster Pone, de Juan y Antonia.
Benito Sánchez Botillo, de Alberto y 

Antonia,
Lucas Grimalt Ferrando, de Juan y 

Catalina.
Sebastián Campe Coil, de Juan y Fran

cisca.
Miguel Ferrá Arrom, de Bartolomé y 

Juana.
Julián Marqués Porcel, de Juan y 

Catalina,
Francisco March Perelló, de Joan y 

Antonia.
Francisco Rigo Corvalant, de Francisco 

y Maria.
Jaime Rigo Rigo, de Audréa y Micaela,
Gabriel Cañellas Ramio, de Miguel y 

Esperanza,
Antonio Mir Morey, de Francisco y 

Magdalena,
Francisco Compafiy Olivar, de Nicolás 

y Antonia,
Jaime Falconer Ferragut, de Sebastián 

y Rosa,
Juan Alberti Valent, de Juan é Isabel, 
Miguel Ferrer Roselló, de Bartolomé y 

Antonia,

TROZO DE ALCUDIA

José Vera Valla, de Manuel y Catalina.
Bernardino Morro Bergue, de Berna*- 

dino y Rosa.
José Gomes Ferragut, de Rafael y 

Maria,
Pascual Servara Ginart, de Antonio y 

Maria,
José Riera Riera, de Miguel y Catalina,
Ramón Perez Mathn, de Manuel y 

Maria Gertrudis,
Martin Canaves Vila, de Gabriel y 

Rosa,
Andreu Suau Ferrer, de José y Juana 

Ana,
Andrés Ferrer Arbóe, de Sebastián y 

Martina,
TROZO DE 8ÓLLER

Antonio Cardell Vioens, de Pedro Juan 
y Maria,

Germán Segura Tarongi, natural de 
Josefa.

José Rípoll Ramón, de Vicente y Jose
fa.

TROZO DE ANDRAITX

Bartolomé Jofre Pujol, de Antelmo y 
Catalina.

Ramón Ros Alemañy de José y Maria.
Gabriel Ballester Tomás, de Pedro 

Juan y Antonia.
Bernardo Enseñat Ferragut, de Barto

lomé y FraDoiaca.
Bartolomé Covas Enseñat, de Antonio 

y Antonia.
Baltasar Nícolan Moner, de Mateo y 

Catalina,
Jaime Sanoguera Xímelíe, de Jaime y 

Margarita.
Jaime Alemañy Esteva, de Jaime y 

Juana Maria.
Mateo Morante y Coll, de Sebaitián y 

Antonia.

Jaime Mulet Alemañy, de Bartolomé y 
Catalina.

Jpíme Juan Nadal, de Jaime y Ana, 
Bartolomé Jofre Mir, de Guillermo y

Juana.
Bartolomé Terrados Estarellas, de Bar

tolomé é Isabel.
Juan Alemañy Flexas, de Damián y 

Juana Maria.
Loret zo Martorelí Coll, de Gabriel y 

Maria,
Sebastián Coll Alemañy, de Bartolomé 

y Magdalena.
Juan Salvá Salvá de Juan y Francisca.
Bartolomé Palmer y Palmer, de Miguel 

y Magdalena.
Gaspar Alemañy Font, de Gabriel 2y 

Esperanza.
Julián Vicens Covas, de Jaime y Mag

dalena.
Matías Masot Alemañy, de Antonio é 

Isabel,
Gabriel Juan Alemañy, de Rafael y 

Margarita.
Francisca Adrover Cabot, de Pedro y 

Magdalena,
Juan Font Colomar, de Bartolomé y 

Catalina.
Juan Roselló Morey, de Damián y 

Maria.
José Riera Palmer, de Miguel y Juana 

Maria.
José Monserrat Covas, de José y 

Antonia.
Antonio Rípoll Fieras, de Francisco y 

Magdalena.
Juan Barceló Tomás, de Juan y 

Margarita,
Miguel Amengual Alemañy, de Mateo y 

Antonia.
Bartolomé Ferrá Castell, da José y 

Margarita.
Julián Balaguet Vích, de Matías y 

María.
Juan Cnnill Bestard, de José y Catali

na.
Jorge Alemañy Pujol, de Antonio y 

Maria.
Andrés Barceló Cañellas, de Andrés y 

Margarita,
Jaime Barceló Pujol, de Matías y 

Antonia,
Antonio Flexas Juan, de Tomás y 

Ana.
Antonio Porcel Mendez, de Jaime y 

Josefa,
Pedro Juan Alemañy Barceló, de José 

y Magdalena,
Gaspar Alemañy Jofre, de Gaspar y 

Magdalena,
Juan Barceló Alemañy, de Juan y 

Magdalena.
Bartolomé Roselló Alemañy, de Gaspar 

y Leonor.
Ramón Barceló Olivar, de Juan y 

Margarita.
Antonio Estados Balagner, de Miguel y 

Catalina.
Jaime Pujol Moner, de Juan y Catalina.
Guillermo Alemañy Enseñat, de Jaime 

y Ana.
Antonio Salvá Palmer, de Guillermo y 

Catalina,
Sebastián Rens y Bosch, de Guillermo 

y Catalina.
Bernardo Pujol Vich, de Gaspar y 

Margarita,
Palma 20 de Octubre de 1914,—Fran

cisco Enseñat,

Núm. 2479
COMANDANCIA DE MARINA 

d e  v a l e n c ia
Relación de los individuos de la inscrip

ción Maií urna de eeia provincia que cum
plen veinte años en el inmediato, y tam
bién de loa que cumplen diez y nueve 
años, que con arreglo á lo que preceptúa 
el anícuio 20.de la Lsj de 17 de Agosto 
de 1885 deben quedar exentos de loe 
sorteos para el Reemplazo del Ejército 
y reservas del mismo.

Indtviduue de veinte años en 1915 
Folio 259/911 Joaquín Bonet y Franch, 

de Joaquín y Vicenta, natural de Palma 
de Mallorca.
Individuos de diez y nuev# años en 1915 

Fono 191/12 Cristóbal Tur y Triliei, de 

otro y de Encarnación, natural de Palma 
de Mallorca.

Valencia 20 Octubre de 1914.—El 2,° 
Comandante Jefe del Detall, El Marqués 
de Sotto.—V,® B Agustín Puerto.

Núm. 2431
REQUISITORIAS

«El Americano», domiciliado última, 
mente en (ee ignora), comparecerá eu 
término de quince días, ante el Juez 
Permanente de la Capitanía General de 
Baleares, para declarar en cansa por 
lesiones é insulto de obra á fuerza armada 
de Carabineros en el pueblo de Alaró, 
instruida por el Comandante de Infantería 
Don Baldomcro de la Portilla Marti, 
residente en ésta, calle Brondo n.° 8.

Palma 16 Octubre 1914.—Baldomcro 
de la Portila.

Núm. 2432
Ferriol Grimalt Rafael, de Juan y Co

loma natural de Maria (Baleares), profe* 
sióu jornalero, de 22 años de edad, las 
señas personales y particulares ss igno
ran, domiciliado últimamente en Maria 
(Baleares), se sabe reside eu ¡a Argentina 
Ferrocarril Mitán «Eodeisón», procesado 
por falta de concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el Juez 
Instructor del Regimiento de Infantería 
Inca n.° 62, primer Teniente D. Francis
co Acmeogoi Vdlalonga.

Inca 14 Octubre de 1914.—El primer 
Teniente Juez lustructor, Francisco Ar- 
mengol.

Num. 2468
Noguera y Reinéa Miguel, apodado 

Poiecari, de diez y siete años de edad, y 
Riutort y Ramis Juan, apodado Grande, 
de diez y seis años de edad, los dos sol
teros, jornaleros de profesión, naturales 
y vecinos de la villa de Muro (Baleares), 
procesados en sumario sobre sustracción 
de dinero, un reloj con cadena de plata 
y cuatro avea de corral á Bartolomé Ga
rrió Seguí y oiroi; comparecerán dentro 
del término de diez diaa, ante el Juzgado 
de instrucción de Inca (Bilearea), á efecto 
de notificarles el amo de concluaiÓQ 
recaído en dicho aumario, y de emplazar
les á fin de que dentro de otros diez dias 
comparezcan, ante la Audiencia provin
cial de Palma, asistidos de Abogado qas 
les defienda y de Procurador que les 
represente.

Inca primero de Octubre de mil nove
cientos catorce.—Ei Jaez de ibstruccíóa, 
Francisco de P. Caplin,

Núm. 2476
Oovas Oastell Gaspar, hijo de Gabriel y 

de Anionia, natural de Audraitx (Balea
res), de estado soltero, profesión pésol* 
dor, de 20 años, señas: cuerpo creciendo, 
ojos azalea, cejas y pelo rubio, frente, 
nariz y boca regulares, barba no tiene, 
color sano, domicíiado últimamente en 
Andraitx, procesado por falla de presen
tación para eu ingreso en el servicio 
activo; comparecerá en término de 90 
días ante el Señor Jaez Instractor de 1» 
Comaudencia de Marina de eeta proviB' 
cía, Teniente de Navio Don Joan Delgado 
Otaolaurrnchi.

Palma 21 de Octubre de 1914.—Juan 
Delgado,

Núm. 2477
Janer y Llompard Jaime, natural de 

Algaida (Bdearee) cuya edad y demás 
circunetanoias peraonalee y paradero y 
domicilio se Ignoran; procesado con otro 
por delito de estafa de una bicicleta, oom* 
pareceiá en término de diez días, ante el 
Sr. Juez Instructor del Distrito de la Ca
tedral de Palma de Mallorca; bajo apei” 
cibimiento de ser declarado rebelde. Pal* 
ma veinte Octubre de 1914,—El Secreta
rio Judicial, Juan Bosta/d,—V.® B.°—El 
Juez de Instrucción, Antonio N. de Cas
tro.
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